
 

 

309 

Gobierno nacional acepta solicitud para realizar Consejo de Ministros 

en Nariño 

  

San Juan de Pasto, 22 de abril de 2013 (PRENSA) El Gobierno 

Nacional aceptó la solicitud de realizar en Nariño un Consejo de Ministros, 

para adoptar medidas que minimicen los efectos del paro cafetero y 

contribuyan a reactivar la economía regional. 

 

En reunión sostenida entre el Gobernador de Nariño Raúl Delgado 

Guerrero y la Secretaria Privada de Presidencia  de la República Cristina 

Plazas, se informó que  a petición de las fuerza vivas del Departamento, el 

Gobierno nacional realizará en el mes de mayo, un Consejo de Ministros que 

adopte medidas tendientes a reactivar la economía regional. 

 

En la reunión con la Secretaria Privada de Presidencia, el Gobernador de 

Nariño hizo entrega del estudio de los efectos de la protesta cafetera en la 

economía regional, coordinada por la Cámara de Comercio de Pasto y el de 

las propuestas para superar dichos efectos, entre las que se destacan: 

  

-Solicitud de una línea especial de créditos y reestructuración de los 

actuales, para la reactivación económica. 

-Un cupo regionalizado el sector agropecuario de Nariño del Incentivo de 

Capitalización Rural. 

-Convenios con Ecuador, que se activen automáticamente en situaciones de 
emergencia. 

-Disminución en el costo de los insumos agropecuarios.  

 Gobierno Nacional y Departamental se reúnen hoy en Tumaco, para 
evaluar afectación en comunidades de Nariño, ante aspersión aérea 
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con Glifosato.  

Hoy en el puerto pacífico Nariñense, el Gobernador de Nariño Raúl Delgado 

Guerrero, sostendrá una reunión de alto nivel para evaluar los efectos de 

las últimas fumigaciones, en las zonas de comunidades afro descendientes e 

indígenas, y como se brinda apoyo a las familias para que vuelvan a la 

economía legal. 

El encuentro se desarrollará con presencia del Jefe de la Policía Nacional de 
Antinarcóticos General Luis Albero Pérez, el Vice Ministerio de Defensa, el 

Ministerio del Interior, El Ministerio de Justicia y del Derecho, El Director de 
la Unidad Administrativa para la Consolidación Territorial Germán 

Chamorro,  funcionarios de la Embajada Americana y de la Agencia de 
Cooperación Internacional de Estados Unidos-USAID, entre otros.  

La posición del Gobierno Departamental, es contraria a la erradicación 
forzosa de cultivos de uso ilícito, y en favor de los programas de desarrollo 

rural alternativo, como única salida a esta problemática. 

Posterior a este encuentro, El mandatario seccional, sostendrá reunión con el 
Rector de la Universidad de Nariño José Edmundo Calvache y el Alcalde de 

Tumaco Víctor Gallo Ortiz, para tratar temas referentes a la presencia del 

Alma mater en el Puerto Pacífico Nariñense. 

  

Hasta el 30 de abril, 20% de descuento en el pago de impuesto 

vehicular   

                                         

La Secretaría de Hacienda del Departamento de Nariño informa a los 

propietarios de vehículos automotores incluidas motos y carros Ecuatorianos 

que estén rodando en Nariño, que pueden pagar el impuesto de vehículos 

vigencia 2013 con un descuento del 20% por pronto pago hasta el  día 30 de 

abril.  

Quienes estén interesados en consultar su liquidación pueden hacerlo en la 

calle 19 número 27 -67 Consorcio GIT, en jornada continua de 8 am a 6 pm 



 

 

309 

y los días sábados de 8 am a 12 del día. 

  

De igual forma, pueden consultar la página web de la Gobernación de 

Nariño, www.narino.gov.co,  link pago de impuesto de vehículos.  

Las entidades Bancarias autorizadas para este proceso de pago, son los 

Bancos son: Av. Villas, Banco de Occidente y Colpatría, se recomienda no 

acudir a tramitadores. 

El pago del impuesto de vehículos, no es un Juego, Pague a Tiempo, evite 

sanciones y obtenga un descuento del 20%. 

  

Afectaciones por temporada de lluvia, son evaluadas por el Comité 

Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres. 

  

Desde el 15 de marzo hasta la fecha, 20 municipios del Departamento de 

Nariño, han reportado emergencias,   de los cuales 26 eventos  

corresponden a deslizamientos de tierra  e  inundaciones para un total de 

587  familias afectadas, los eventos más significativos  han sido el tema de 

las inundaciones  en Tumaco  y en el corregimiento del Encano  en el 

Municipio de Pasto, así lo informó, la Directora Administrativa de Gestión de 

Riesgo de Desastres, Lina Dorado González. 

Las fuertes lluvias que han caído en la última semana en el Departamento de 

Nariño, han causado  eventos de deslizamientos en el municipio de la 

Llanada, Linares, Ricaurte, en la vía Pasto -.Tumaco sector del Palmar  y en 

la vía de Junín – Barbacoas.  

Hay que resaltar que desde el mes de febrero,  se han  evacuado   cerca de 

1.800 familias,  que se encuentran en zonas de alto riesgo por 

deslizamientos. 

La Dirección Administrativa de Gestión de Riesgo de Desastres, trabaja 

http://www.narino.gov.co/
http://www.narino.gov.co/index.php/55-gobernacion-de-narino/despacho-del-gobernador/oficina-de-prensa/noticias/2922-afectaciones-por-primera-temporada-de-lluvia-son-evaluadas-por-el-comite-departamental-de-gestion-del-riesgo-de-desastres
http://www.narino.gov.co/index.php/55-gobernacion-de-narino/despacho-del-gobernador/oficina-de-prensa/noticias/2922-afectaciones-por-primera-temporada-de-lluvia-son-evaluadas-por-el-comite-departamental-de-gestion-del-riesgo-de-desastres
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activamente con fin de dar respuesta inmediata y normalizar en el menor 

tiempo, los casos de emergencia, que se presentan en el Departamento de 

Nariño.  

En los municipios donde se mantienen llamados de atención por la 

temporada de lluvias, es necesario y fundamental mantener los planes de 

contingencia activos. 

Sabías que…  

En Temporada de Lluvias es necesario:   

A.  PREPÁRESE:  

1.   Evite construir o habitar en zonas cercanas  a ríos o quebradas 

2.   Asegure sus bienes ante desastres 

3.   Evite transitar por carretas mientras llueve, principalmente en las 

noches 

4.   Evite los paseos a ríos o quebradas durante temporada de lluvias 

5.   Mantenga listo el maletín familiar ante emergencias 

6.   Identifique los sitios seguros en caso de evacuación 

7.   Permanezca atento a los cambios en los niveles de los ríos 

8.   Participe en las capacitaciones 

B. ACTÚA 

1.       Ante una emergencia  pon en marcha  el plan de emergencias  

2.       En caso de  requerirse  evacué hacia los sitios indicados como 

seguros 

3.       lleva tu maletín de emergencias   

4.       manténgase atento  a las indicaciones  del Sistema  Nacional para la 
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Gestión del Riesgo de Desastres. 

5.       recuerda que eres el Primer respondiente ante una emergencia. 

C. RECUPÉRATE 

1.   Regresa a la vivienda cuando lo indique el Sistema Nacional para la 

Gestión del Riesgo. 

2.   Revisa las conexiones eléctricas, de gas y agua en tu vivienda 

3.   En caso de requerir refugio haz uso adecuado de los sitios de 

alojamiento temporal establecidos por el Sistema Nacional para la Gestión 

del Riesgo de Desastres. 

 

Edgar González Rodríguez 
Profesional Universitario  

Jefe Oficina de Prensa y Comunicaciones 
Gobernación de Nariño 

 

 


